
 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00304-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU 

DEMANDADO: 

 

LILIANA EUGENIA MEJÍA GONZÁLEZ 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena fijar fecha 

para el martes (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las diez de la 

mañana (10:00 am), a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, debiendo comparecer los apoderados a 

través de los medios tecnológicos. 

 

Es preciso aclarar que la audiencia se adelantará de manera virtual mediante la 

plataforma Lifesize, para lo cual se remitirá el link de conexión previo a la 

celebración de la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
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